Fecha del Boletin: 11-10-1994 N° Boletin: 197 / 1994

DECRETO 221/1994, de 6 de octubre, por el que se establecen

la estructura y funciones del Archivo General de Castilla y Ledn
y su articulacidén con los Archivos Histdéricos Provinciales de la
Comunidad.

La Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del

Patrimonio Documental de Castilla y Ledn, en su articulo 31 crea
el Archivo General de Castilla y Ledébn y desarrolla sus funciones
basicas.

Considerando el volumen e importancia de la documentacidn
generada por las instituciones de nuestra Comunidad durante los
periodos preautondémico y autondmico, se hace necesario regular
el centro que garantizard la conservacidén y difusidén de lo que
ya son fuentes imprescindibles para la Historia de Castilla y
Ledn.

Por otro lado la institucidédn que ahora se regula contribuiréd a
la armonizacién y normalizacién de la gestidén administrativa,
facilitard sus procedimientos, contribuyendo con ellos a la
rentabilizacién de los recursos publicos, y garantizarad los
derechos y deberes de la Administracién y de los ciudadanos.

Asimismo, la constitucidén del Sistema de Archivos de Castilla y
Lebn establecido por la citada Ley determina la necesaria
estructuracidén de este Archivo General como cabecera del citado
Sistema.

En desarrollo, por tanto, de lo dispuesto en la Ley 6/1991, de
Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y Ledbn, el
presente Decreto y las posteriores normas que lo desarrollen
pretende crear el marco organizativo necesario que permita al
Archivo General de Castilla y Ledn cumplir sus funciones como
institucidén archivistica superior de la Comunidad Autdénoma y
cabecera del Sistema de Archivos de Castilla y Ledn, determinando
sus unidades bésicas y sefialando sus funciones.

Por otra parte, el articulo 37 de la citada Ley de Archivos prevé
que la organizacidén, funciones especificas y estructura organica
de los archivos de la Administracién de la Comunidad Autdnoma han
de regularse por via reglamentaria y este desarrollo
reglamentario, de acuerdo con la Disposicidén Final de la Ley,
corresponde a la Junta de Castilla y Lebdn.

En virtud de todo ello a propuesta del Consejero de Cultura y
Turismo, previa deliberacidén de la Junta de Castilla y Ledn en
su reunidén del 6 de octubre de 1.994,

DISPONGO:

Articulo 1°. - El1 Archivo General de Castilla y Ledn es la
cabecera del Sistema de Archivos de Castilla y Ledbn, al servicio
de las Instituciones Autondémicas y de todos los ciudadanos.

Art. 2°.- El1l Archivo General de Castilla y Ledbn tendrd su sede
en la ciudad de Valladolid.

Art. 3°.- El Archivo General de Castilla y Ledn tendrd la
categoria administrativa de Servicio y se adscribe a la Direccién
General de Patrimonio y Promocidén Cultural de la Consejeria de
Cultura y Turismo.



Art. 4°.- A los efectos de aplicacidén del presente Decreto se
entiende por documentacidén con valor permanente aquélla que, en
funcién de los ciclos documentales y de los calendarios de
seleccidén, no sea susceptible de ser eliminada.

Art. 5°.- El1l Archivo General de Castilla y Ledbn tiene las
siguientes funciones béasicas:

1. Recibir y custodiar la documentacidén con valor permanente
producida o recibida por los dérganos centrales, organismos
autdénomos, entes publicos de Derecho Privado y empresas publicas
de la Administracidén Autondmica.

2. Recoger la documentacién de los organismos centrales de la
Administracidén Autondmica que desaparezcan, desde el momento de
su disolucidén, cuando sus funciones no sean asumidas por otros
organismos.

3. Recibir la documentacidén adquirida por medio de compras,
donaciones, legados, depdsitos o cualquier otro medio legalmente
previsto, que le asigne la Consejeria de Cultura y Turismo.

4. Recopilar copias en soporte adecuado de la documentacién
de interés para Castilla y Ledn conservada fuera de la Comunidad.

5. Conservar y organizar los fondos documentales depositados en
él, asi como promover su consulta y difusién.

6. Proporcionar a los archivos del Sistema la asistencia técnica
y asesoramiento necesarios para el mejor desempefio de sus
funciones.

7. Proponer los calendarios de conservacidén, asi como cualquier
otra norma técnica relativa a la valoracidén y seleccidn de la
documentacidén de los archivos de la Administracidén Autondmica,
en colaboracidén con el personal técnico de esos centros.

8. En general, ejercer cuantas funciones se deriven de las
anteriormente enumeradas y de las incluidas en el articulo 31 de
la Ley de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y
Ledn.

Art. 6°.- El1 Archivo General de Castilla y Ledbn asesorara a la
Consejeria de Cultura y, Turismo en el desempefio de las funciones
que sobre los Archivos Centrales atribuye a ésta el articulo 33
de la Ley de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y
Ledn.

Art. 7°.- Para la adecuada realizacidén de las funciones
enumeradas en los articulos anteriores, el Archivo General de
Castilla y Ledén tendrd la siguiente estructura orgénica:

1. Direccién.

2. Secciones Técnicas.

a) Gestidn documental.

b) Difusién y comunicacidn.

c) Coordinacidén y asistencia técnica.

3. Servicios generales.



a) Secretaria.
b) Unidad de informatica.
c) Biblioteca auxiliar.

Art. 8°.- Al frente del Archivo General figurard un director con
categoria organica de Jefe de Servicio, al que corresponden las
siguientes funciones especificas:

1. Dirigir la gestidén del Archivo y su personal, adoptando las
medidas que aseguren su adecuado funcionamiento y el cumplimiento
de los objetivos que le estan encomendados.

2. Programar, coordinar y supervisar las actividades de las
secciones y servicios del Archivo General.

3. Programar y organizar las actividades de formacién profesional
que lleve a cabo dicho Archivo.

4. Ostentar la representacién del Archivo General de Castilla y
Ledn.

5. Elevar anualmente a la Direccidédn General de Patrimonio y
Promocidén Cultural el plan anual de objetivos del centro y la
memoria del Archivo.

6. Participar como miembro nato en el Consejo de Archivos de
Castilla y Ledn.

Art. 9°.- La Seccidén de Gestidn Documental desempefard las
siguientes funciones:

1. Recibir en la forma y plazos que se determinen, la
documentacidén remitida por los Archivos Centrales de las
Consejerias y del resto de los dérganos centrales, organismos
autbénomos, entes publicos de Derecho Privado y empresas publicas
de la Administracién de la Comunidad Autdénoma de Castilla y Ledn.

2. Reunir la documentacidén de caréacter general relativa a
Castilla y Ledn que adquiera la Administracién Autondmica.

3. Reunir las reproduciones de documentacidén de interés para la
Comunidad cuyos originales se conserven fuera de la Comunidad
Autdnoma.

4. Conservar y organizar los fondos del Archivo y elaborar los
correspondientes instrumentos de control.

5. Planificar los programas de descripcién y realizar cuantos
instrumentos de descripcidn se consideren necesarios.

Art. 10.- La Seccidén de Difusidén y Comunicacidn tendrd como
funciones bédsicas las siguientes:

1. Atender las consultas de la Administracidén y de los archivos
del Sistema, y facilitar las copias, certificaciones o
informaciones que le soliciten los organismos que hubieran
remitido la documentacién.

2. Prestar el servicio de informacién a los investigadores del
Archivo General.

3. Organizar y gestionar el servicio de documentos y el control



de investigadores.

4. Programar y organizar las actividades publicas de caréacter
educativo y cultural del Archivo General.

5. Expedir las certificaciones y compulsas de la documentacidén
custodiada en el Archivo General que le sean solicitadas.

Art. 11.- Corresponderd a la Seccidédn de Coordinacidn y Asistencia
Técnica el cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Coordinar los trabajos técnicos del personal que presta sus
servicios en los archivos de la Administracién Autondmica.

2. Proporcionar a los archivos del Sistema el asesoramiento y
asistencia técnica necesarios para el mejor desempefio de sus
funciones.

3. Proponer y difundir las normas técnicas de aplicacién en los
archivos del Sistema.

4. Proponer los calendarios de conservacidédn y cualquier otra
norma técnica relativa a valoracién y seleccidn de los archivos
de las instituciones autondémicas, en colaboracidn con el personal
técnico de esos centros.

Art. 12.- Corresponde a la Secretaria:

1. La gestidén administrativa del Archivo General de Castilla y
Ledén, el mantenimiento de los registros oficiales y de los
inventarios de material del centro.

2. La tramitacidén ante las instancias pertinentes de los asuntos
relativos al personal del Archivo.

3. La coordinacién del personal del Archivo que no realice
funciones archivisticas.

4. E1 control y justificacién de los recursos econdédmicos del
centro.

5. La responsabilidad sobre la vigilancia, seguridad y
mantenimiento del edificio, de sus equipos e instalaciones.

Art. 13.- A la Unidad de informética corresponderd ejercer las
siguientes funciones:

1. Planificar, proporcionar y explotar los recursos informdticos
al Archivo General.

2. Asesorar a los archivos del Sistema en materia de aplicacién
de la informadtica y las nuevas tecnologias de almacenamiento y
proceso de datos.

Art. 14.- Corresponde a la Biblioteca auxiliar adquirir,
organizar y facilitar la consulta de los fondos bibliograficos
del Archivo, como apoyo para el tratamiento archivistico de la
documentacidén y para la investigacién.

Art. 15.- 1. Se crea el Consejo de Direccidédn como érgano asesor
y de apoyo técnico al Director. Seréd presidido por éste y estaré
integrado por los Jefes de las Secciones Técnicas y de la
Secretaria.



2. El Consejo de Direccidn se reunird como minimo una vez al mes
y siempre que sea convocado por el Director del Archivo, debiendo
ser oido en agquellos asuntos que afecten a varias secciones

o servicios generales.

Art. 16.- En el &mbito provincial los Archivos Histéricos
Provinciales asumirdn las siguientes funciones:

1. Recibir y custodiar la documentacidén con valor permanente
producida o recibida por los dérganos administrativos
territoriales, de los organismos autdénomos, de los entes publicos
de Derecho Privado y de las empresas publicas de la Comunidad
Autdnoma.

2. Recoger la documentacién de los organismos territoriales de
la Administracidén Autondmica que sean suprimidos, desde el
momento de su disolucidn, cuando sus funciones no sean asumidas
por otros organismos.

3. Recibir la documentacién de interés provincial adquirida por
medio de compras, donaciones, legados, depdsitos o cualquier otro
medio legalmente previsto, que le asigne la Consejeria de Cultura
y Turismo.

4. Conservar y organizar los fondos documentales a que se
refieren los apartados anteriores, promoviendo su consulta y
difusién.

5. Proporcionar a los archivos del Sistema radicados en la
provincia la asistencia técnica y el asesoramiento necesarios
para el mejor desempefio de sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Previamente al inicio de las actividades del Archivo
General de Castilla y Ledn, la Consejeria de Cultura y Turismo
elaborard la Relacidén de Puestos de Trabajo del nuevo servicio,
que remitird a la Consejeria de Presidencia y Administracidén
Territorial para que éste a su vez la someta a la aprobacidén de
la Junta de Castilla y Ledn; y, en su caso, la de los créditos
presupuestarios necesarios para atender las retribuciones, de
acuerdo con lo previsto en los articulos 23 y 24 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcidén Publica de la
Administracién dé la Comunidad de Castilla y Ledn.

Segunda.- El inicio de las actividades del Archivo General seré
dispuesto por Orden de la Consejeria de Cultura y Turismo, una
vez terminados los trabajos de acondicionamiento y equipamiento
de su sede.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La creacidén del Archivo General de Castilla y Ledn no
supone incremento del gasto publico.

Segunda.- 1. Se faculta al Consejero de Cultura y Turismo para
dictar las disposiciones necesarias para la ejecucidn, aplicacidn
y desarrollo del presente Decreto.

2. El Consejero de Cultura y Turismo podréd realizar en cada
momento modificaciones de la estructura orgadnica y atribuciones
de los o6rganos, con sujecidén a lo dispuesto en el articulo 33 de
la Ley del Gobierno y de la Administracién, y 23.2 de la Ley de
Ordenacidn de la Funcidn Publica, ambas de la Comunidad de



Castilla y Lebdn.

Valladolid, 6 de octubre de 1994.

El Presidente de la Junta de Castilla y Ledn,
Fdo.: JUAN JOSE LUCAS JIMENEZ

El1 Consejero de Cultura y Turismo,

Fdo.: EMILIO ZAPATERO VILLALONGA



